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SOCIEDAD REGIONAL DE EDUCACIÓN,  
CULTURA Y DEPORTE S.L.

CVE-2022-8753 Resolución de ayudas al desarrollo de largometrajes y series audiovi-
suales.

Convocatoria por la Sociedad Regional de Educación Cultura y Deporte, SL, de ayudas al 
desarrollo de largometrajes y series audiovisuales, Resolución 17/05/2022 de 27 de mayo, 
adoptada por el Consejero Delegado de la Sociedad.

ANTECEDENTES

I.- Mediante SRECD/17/05/2022, de 27 de mayo, del Consejero Delegado de la Sociedad, 
se convocan por la Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, SL, las ayudas al de-
sarrollo de largometrajes y series audiovisuales (BOC nº 107/2022, de 3 de junio), conforme 
a las Bases aprobadas por la Orden UIC/12/2022, de 16 de mayo, de la Consejería de Univer-
sidades, Igualdad, Cultura y Deporte (BOC nº 100/2022, de 25 de mayo).

II.- Tras la correspondiente instrucción conforme a lo previsto en las bases y convocatoria, 
previo informe del Comité de Valoración Externo, en fecha 14 de septiembre de 2022, se dicta 
por el Instructor Propuesta de Resolución Provisional, la cual consta en el expediente y se da 
reproducida.

III.- Esta Propuesta de Resolución Provisional fue notificada a los solicitantes, concediendo 
un plazo de 10 días para alegaciones.

IV.- Transcurrido este plazo, por ninguno de los solicitantes se realiza alegaciones sobre 
esta Propuesta de Resolución Provisional.

V.- Conforme dispone el artículo 9.8 de las Bases de la Convocatoria, el órgano instructor, 
examinadas las alegaciones presentadas por los interesados, previo informe del Comité de 
Valoración Externo, establece propuesta de resolución definitiva.

VI.- Conforme a lo previsto en el punto 9 del citado artículo 9 de las Bases, esta Propuesta 
de Resolución Definitiva se notifica a los interesados que disponen de un plazo de 5 días para 
comunicar expresamente su aceptación.

VII.- Según recoge el artículo 12 de las Bases, el pago de la ayuda se realizará una vez 
justificado por el beneficiario la ejecución de la actividad subvencionada, apartado 1, salvo que 
solicite su abono anticipado en los términos previstos en el apartado 2, según corresponda 
del citado artículo, requiriéndose en su caso la correspondiente garantía antes de realizar los 
pagos previstos.

VIII.- Según se recoge en el acta y emitiéndose informe de evaluación por el Comité de 
Valoración Externo, de fecha 6 de septiembre de 2022, las puntuaciones obtenidas por cada 
uno de los proyectos fueron las siguientes:
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SOLICITANTE NIF/CIF PROYECTO 
PUNTOS POR CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTOS 

TOTALES 
C.1 C.2 C.3 C.4 C.5 C.6 C.7 

BURBUJA FILMS SC J39611322 La mujer del barco 13 6 2 0 18 24 5 68 

PEDRO SOARES 
GUSMAO ****0021* La carne dócil 15 0 0 3 17 23 5 63 

SI ACASO TEATRO 
PRODUCCIONES, SL B39682463 Mi Dolores  15 7 8 0 12 19 0 61 

TRUEBA & TRUEBA 
PRODUCCIONES SL B39864095 Ahora el mundo es 

peor 15 0 0 0 10 15 5 45 

CARLOS MARTÍNEZ 
PÉREZ ***2740** 

Manuel & Manolo: 
el cine de Manuel 
Gutiérrez Aragón 

11 3 0 0 7 14 0 35 

 

IX.- Conforme a lo previsto en las bases, por el instructor se elevó propuesta de resolución 
definitiva, proponiendo como la concesión de las productoras relacionadas en el anexo I.

X.- Esta propuesta de resolución definitiva fue notificada a los interesados, quienes dentro 
del plazo concedido aceptaron la ayuda, optando por uno de los medios de pago previstos en 
las bases, en los tres casos, la ayuda será abonada una vez justificada la ejecución de la acti-
vidad subvencionada.

XI.- La aceptación de las ayudas por los beneficiarios supone el agotamiento de la canti-
dad destinada a financiar la presente convocatoria, prevista en el artículo 2, por importe de 
30.000,00 €.

Resulta competente para resolver el presente procedimiento el Director General de la So-
ciedad de Educación, Cultura y Deporte, SL, D. Jorge Gutiérrez, a tenor de lo establecido en el 
artículo 10.1 de las Bases de la convocatoria, quien dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Conceder la ayuda a las productoras relacionadas en el Anexo I de esta resolución.

SEGUNDO.- Denegar la ayuda a las productoras relacionadas en el Anexo II por no haber 
obtenido la puntuación mínima de 11 puntos exigida en el artículo 14.4 apartado V de las Ba-
ses, en el criterio de valoración "viabilidad económica".

TERCERO.- Las ayudas concedidas serán abonadas a los beneficiarios una vez justificada 
la ejecución de la actividad subvencionada en los términos previstos en el artículo 12.1 de la 
Orden UIC/12/2022, de 16 de mayo, de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y 
Deporte (BOC nº 100/2022, de 25 de mayo).

CUARTO.- El plazo máximo de ejecución de la actividad subvencionada será de dos años, 
contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución que acuerda la concesión de 
la ayuda.

QUINTO.- Solo tendrán la consideración de subvencionables, los gastos previstos en el ar-
tículo 16 de las Bases de la Convocatoria.

SEXTO.- Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 15 
de las Bases de la Convocatoria, así como de lo recogido en el artículo 13 de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, y demás normas que resulten de aplicación.



i boc.cantabria.esPág. 30683

MARTES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 224

3/4

C
V

E-
20

22
-8

75
3

SÉPTIMO.- Los beneficiarios quedan obligados a justificar la ayuda recibida conforme a lo 
previsto en el artículo 17 de las Bases de la Convocatoria, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 30 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones, y demás normativa vigente 
que corresponda.

DÉCIMO.- Los beneficiarios deberán mantener la titularidad del proyecto durante un plazo 
mínimo de 3 años a contar desde el día siguiente a aquel en que se tenga por justificada la 
subvención.

NOVENO.- La Sociedad Regional realizará las actuaciones de comprobación que se conside-
ren necesarias y adecuadas, a fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones 
de su concesión, estando obligado a facilitar cuanta información relacionada con la subvención 
sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, Tribunal de Cuentas, u 
otros órganos competentes.

DÉCIMO.- Los beneficiarios deberán comunicar de forma inmediata cualquier modificación 
en las circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda.

UNDÉCIMO.- Los beneficiarios estarán sujetos a las acciones de revocación y reintegro pre-
vistas en el artículo 19 de las Bases, conforme a las causas y procedimiento previsto en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

DUODÉCIMO.- En lo no especificado, esta ayuda está sujeta a lo previsto en su convocato-
ria, bases, así como en la Ley 10/2006, de 17 de julio de Cantabria, y demás normas aplicables 
sobre la materia.

DECIMOTERCERO.- Notifíquese esta Resolución a los interesados, conforme a lo previsto 
en el artículo 10.6 de las Bases de la Convocatoria, así como de la publicidad prevista en los 
apartados 7 y 8 del mismo artículo.

DECIMOCUARTO.- Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el 
consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Santander, 9 de noviembre de 2022.
El director general,

Jorge Gutiérrez Martín.
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ANEXO I.- SOLICITUDES BENEFICIARIAS DE LA AYUDAS AL DESARROLLO DE LARGOMETRAJES 
Y SERIES AUDIOVISUALES 2022 

 

ANEXO II.- SOLICITUDES DENEGADAS DE LAS AYUDAS AL DESARROLLO DE LARGOMETRAJES 
Y SERIES AUDIOVISUALES 2022 

 

SOLICITANTE NIF/CIF PROYECTO 
PUNTOS POR CRITERIO DE VALORACIÓN 

PUNTOS 
TOTALES IMPORTE 

C.1 C.2 C.3 C.4 C.5 C.6 C.7 

BURBUJA FILMS SC J39611322 La mujer del 
barco 13 6 2 0 18 24 5 68 10.000 € 

PEDRO SOARES 
GUSMAO ****0021* La carne 

dócil 15 0 0 3 17 23 5 63 10.000 € 

SI ACASO TEATRO 
PRODUCCIONES, S.L. B39682463 Mi Dolores 15 7 8 0 12 19 0 61 10.000 € 

SOLICITANTE NIF/CIF PROYECTO 
PUNTOS POR CRITERIO DE VALORACIÓN 

PUNTOS 
TOTALES 

C.1 C.2 C.3 C.4 C.5 C.6 C.7 

TRUEBA & TRUEBA 
PRODUCCIONES SL B39864095 Ahora el mundo es peor 15 0 0 0 10 15 5 45 

CARLOS MARTÍNEZ 
PÉREZ ***2740** 

Manuel & Manolo: 
El cine de Manuel 
Gutiérrez Aragón 

11 3 0 0 7 14 0 35 
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	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-8755	Resolución de Alcaldía 1247/2022, de 14 de noviembre, por la que se aprueba avocar competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local. Expediente 168/2022.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-8763	Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Neumología de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Ma
	CVE-2022-8765	Orden SAN/25/2022, de 15 de noviembre, por la que se establecen las bases de la convocatoria del Plan de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas, correspondiente al personal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autón

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8777	Resolución de 16 de noviembre de 2022, por la que se hace pública la composición de las Comisiones de Valoración de Méritos del concurso de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñ

	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-8764	Resolución Rectoral (R.R. 1213/2022), por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se hace público el lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas para el ingreso en 

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8746	Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2022.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2022-8771	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 4/2022.

	Junta Vecinal de Aés
	CVE-2022-8760	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-8756	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Recogida de Basuras del quinto bimestre de 2022 (septiembre y octubre), y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Mancomunidad Valle de Iguña
	CVE-2022-8769	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida de Basuras correspondiente al tercer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8751	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 189, de 30 de septiembre de 2022, de Extracto de la Orden UIC/20/2022, de 20 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan en 
	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-8758	Resolución del vicerrector de Investigación y Política Científica por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para contratos predoctorales Concepción Arenal del Programa de Personal Investigador en formación Predoctor
	CVE-2022-8759	Resolución del vicerrector de Investigación y Política Científica de la Universidad de Cantabria por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para contratos predoctorales  del Programa de Personal Investigador en forma

	Sociedad Regional de Educación, 
Cultura y Deporte S.L.
	CVE-2022-8752	Resolución de concesión de ayudas a la producción de largometrajes y series audiovisuales.
	CVE-2022-8753	Resolución de ayudas al desarrollo de largometrajes y series audiovisuales.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8761	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Arenas de Iguña.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2022-8745	Información pública de expediente para rehabilitación y ampliación de edificación para 7 apartamentos turísticos extrahoteleros en parcela 1, polígono 2.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8656	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma interior de dos viviendas para agrupar en una vivienda dúplex en calle General Dávila, 226 planta baja, 1º izquierda. Expediente de obra mayor 212/20.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-8726	Concesión de licencia de primera ocupación para demolición y ampliación de vivienda en Avenida de la Constitución, 42, en Hinojedo. Expediente 2019/701.
	CVE-2022-8728	Concesión de licencia de primera ocupación para ampliación de garaje para uso de quesería en calle Darío Pedrajo, 11, en Hinojedo. Expediente 2019/702.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2022-8747	Información pública de expediente de autorización para acondicionamiento de plataforma de la carretera CA-152 a su paso por La Matanza con afección a los cauces del arroyo Poyo, arroyo Hoyal, un arroyo Innominado y río Agüera. Término munici
	CVE-2022-8748	Información pública de expediente de autorización para mejora de plataforma y refuerzo de firme de la carretera CA-811. Villanueva de la Peña - Herrera de Ibio. P.K.: 0+000 a 1+900. Con afección a dominio público y zonas de policía de cauces
	CVE-2022-8762	Exposición pública del expediente de aprovechamiento de agua del manantial Fuente Rofrío y del arroyo Trucha, en Villasuso, con destino a abastecimiento a los pueblos de Villayuso y Villasuso, término municipal de Cieza. Expediente A/39/0381


	7.5.Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8757	Resolución del 15 de noviembre de 2022 por la que se somete al trámite de información pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 85/2010, de 25 de noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Carné Joven de la 

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-8768	Resolución de Alcaldía 562/2022 por la que se declara la baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-8749	Información pública de licencia de actividad para la implantación de una estación de servicio y sus instalaciones complementarias en la zona de La Llama, en Sobarzo.
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